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PROGRAMA HORARIO 

Fecha Horario Acto Lugar 

23-08 10:00 Apertura de inscripciones www.rallyellanes.com 

11-09 20:00 Publicación del recorrido www.rallyellanes.com 

15-09 14:00 Cierre de inscripciones Secretaría del Rallye 

17-09 13:00 Publicación de la lista de inscritos Tablón de Avisos - Web 

09:00 a 11:00 
Entrega documentación (opcional) según convocatoria 

Escudería Villa de Llanes 
Sábado 

18-09  

   

   Domingo 

19-09 
  Escudería Villa de Llanes 

Martes 

21-09 
18:00 a 22:00 

Entrega de documentación (Opcional) 

Entrega GPS reconocimientos  

09:00 a 11:00 
Entrega documentación (según convocatoria) 

Oficina Permanente 

Casino de Llanes 
Miércoles 

22-09 
   

   

10:00 a 21:00 Entrada de Asistencias en el Parque Zona de La Talá Jueves 

23-09 

16:00 a 21:00 

Verificaciones Técnicas, Precintaje de elementos 

mecánicos, Entrega  e instalación GPS para el Rallye 

Inscritos al Shakedown  

Parque de Asistencia 

09:00 a 15:00 Entrada de Asistencias en el Parque Parque Asistencia 

09:00 a 13:00 
Verificaciones Técnicas, Precintaje de elementos 

mecánicos, Entrega  e instalación GPS para el Rallye 
Parque Asistencia 

10:00 a 10:30 Shakedown equipos Prioritarios 

10:30 a 12:00 Shakedown todos los equipos inscritos 
Ctra. LLN-2 (Andrín-Cue) 

14:00 1ª Reunión Comisarios Deportivos Oficina Pernanente 

14:30 Publicación lista Autorizados a tomar salida Rallye  Tablón de Avisos-Web 

17:45 
Entrega carnet de control (15’ antes de la hora teórica 

de salida) 

18:00  Salida 1ª Etapa paso por el podium 

Parque Asistencia 

Viernes 

24-09 

 

22:05 Fin 1ª Etapa Parque cerrado – El Sablón 

07:55 
Entrega carnet de control (15’ antes de la hora teórica 

de salida) 

08:10 Salida 1º participante 2ª Etapa 

CH.  Parque Cerrado  

El Sablón 

19:40 Llegada 1º participante Fin Rallye (paso por el pódium) Parque cerrado el Sablón 

21:45 Entrega de trofeos Pódium 

22:00 Verificaciones técnicas finales Talleres Casi 

Sábado 

25-09 

 

22:30 2ª Reunión del Colegio de Comisarios Deportivos  Oficina permanente 

00:00 Publicación Clasificación Final Provisional Domingo 

26-09 00:30 Publicación Clasificación Final Oficial 
Tablón de Avisos- Web 
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1. ORGANIZACION 

1.1. Definición: 

La Escudería Villa de Llanes organiza el 44 Rallye Villa de Llanes, que se celebrará los días 22, 23, 
24 y 25 de Septiembre de 2021, con el Permiso de Organización expedido por la FAPA (fecha y 
número): 

1.2. Comité Organizador:  
  Presidente de Honor: D. Jesús Manuel Peña Ibáñez 
  Presidente:   Dª M. Teresa Sobrino Álvarez 
  Vocales:  D. Manuel Alejandro Darrosa Díaz 
     D. Adrián Amieva Rodríguez 
     D. Jesús Aranda Fernández 
     D. Héctor Revuelta Díaz 
     D. Aquilino Sánchez Díaz 
     D. Alejandro Burgos Gonzalo 

1.3. Tablón oficial de avisos 
  www.rallyellanes.com 
 

1.4. Secretaria permanente del Rallye 

 Desde el día 01-09-2019 hasta el 22-09-2021, en horario de 17:00 a 22:00 horas, en: 

   Organizador: Escudería Villa de Llanes 
   Dirección:  C/ Posada Herrera, 1 
   Localidad:  33500 Llanes (Asturias) 
   Teléfono:   985 40 05 22 
   Fax:   985 40 31 42 
   E-mail:   secretaria@rallyellanes.com 
   Web:   www.rallyellanes.com 

1.5. Oficina permanente del Rallye 

La oficina permanente del Rally, a partir del día 22-09-2021, en horario ajustado al Programa-Horario 
del Rallye, estará situada en: 

   Ubicación:  Casino de Llanes 
   Dirección:  C/ Del Castillo, 1 
   Localidad:  33500 Llanes (Asturias) 
   Teléfono:    985 40 05 22 
   Fax:   985 40 31 42 
   E-mail:   secretaria@rallyellanes.com 
   Web:   www.rallyellanes.com 

Salvo evento en el Programa-Horario, el horario de atención de la oficina permanente será el 
siguiente: 

   Mañanas: de 10:00 a 14:00 horas Tardes: de 16:30 a 22:00 horas 

2. REGLAMENTOS APLICABLES 

2.1. Esta competición se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el CDI y sus Anexos, los cuales 
serán de aplicación con carácter prioritario en todos los aspectos generales y en particular a los 
procedimientos de reclamaciones y apelaciones. 

2.2. Además, serán de aplicación por orden de prelación los siguientes reglamentos: 

 El Reglamento Deportivo del Campeonato de Asturias de Rallyes 
 Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de Asturias 
 El Reglamento Técnico del Campeonato de Asturias de Rallyes 
 El presente Reglamento Particular.  
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3. PUNTUABILIDAD 

3.1. La prueba será puntuable, además de para los Campeonatos, Copas y Trofeos aprobados por 
la Federación de Automovilismo del Principado de Asturias, los siguientes certámenes: 

• Volan Fapa 
• LVN Racing Cup 2021 
• Copa Propulsión Aramo Rozas 

 

4. OFICIALES DE LA COMPETICIÓN 

4.1. Oficiales 

       COMISARIOS DEPORTIVOS: 

        Presidente: D. Andrea FRANCOS MARTÍNEZ Lic. CD-0016-AS 
 D. Ramón GONZÁLEZ IGLESIAS Lic. CD-0205-AS 
 D. Helena GARCIA IGLESIAS Lic. CD-0007-AS 

         Secretario: D. Luis BROTONS FRANCES Lic. CD-0104-CV 
  
 OBSERVADOR FAPA D. Carlos MEDINA LÓPEZ Lic. DC-26-ESP 
 
      DIRECTOR DE CARRERA D. Alejandro DARROSA DIAZ Lic. DC-204-AS 
       ADJUNTOS Dª. Carmen DEL RIO MORANTE Lic. DC-213-AS 
   D. Pablo SAIZ DÍEZ Lic. DC-45-CT 
 
       SECRETARIO DE LA PRUEBA Dª. Teresa SOBRINO ÁLVAREZ Lic. SC-82-AS 
      Adjunto Dª María VILLANUEVA CUESTA Lic. SC-210-AS 
 
     JEFE SERVICIOS MÉDICOS D. José Cuartero Lobera Lic. JOM-0001-AR 
  
       RESPONSABLE SEGURIDAD D. Adrián AMIEVA RODRÍGUEZ Lic. DC-224-AS 
   D. Héctor REVUELTA DÍAZ Lic. DC-48-AS 
   D. Pedro PIDAL OTERO  Lic. DC-112-AS 
   D. José Francisco COVIELLES CEREZO Lic. OD-287-AS 
   D. Alejandro BURGOS GONZÁLEZ Lic. V-382-AS 
   D. Salvador BELZUNCES RICO Lic. IR-84-ESP 
   D. Alberto SAN SEGUNDO MELERO Lic. IR-77-ESP 
 
       RESPONSABLE GPS D. Secundino Suárez Infiesta Lic 
  
       JEFE COMISARIOS TÉCNICOS        D. Jesús ARANDA FERNÁNDEZ Lic. JOC-31-AS 
      COMISARIOS TÉCNICOS D. Víctor PARDO SÁNCHEZ Lic. OC-234-AS 
   D. Ignacio PÉREZ CARREÑO Lic. OC-225-AS 
   D. Manuel J. FERNÁNDEZ FERNANDEZ Lic. OC-111-AS 
   Dª. Elena ÁLVAREZ PRIETO Lic. OC-223-AS 
   D. Mariano REDONDO GRANDA Lic. OC-222-AS 
   D. Antonio GALÁN GÓMEZ Lic. OC- -AS 
   D. José D. POMARADA GONZÁLEZ Lic. OC-159-AS 
   D. Miguel Ángel VALLE LORENZO Lic. OC-3-AS 
   D. Armando MIRAVALLES PENDÁS Lic. OC-110-AS 
   D. Manuel ÁLVAREZ GUTIÉRREZ Lic. OC-23-AS 
   D. Iván SÁNCHEZ RIESTRA Lic. OC-84-AS 
   D. Francisco GÓMEZ FERNÁNDEZ Lic. OC-6-AS 
   D. Eduardo BATISTA DENIZ Lic. OC- -C 
   D. Evaristo ALMEIDA QUINTANA Lic. OC- -C 
   D. Jairo VILLAVERDE MARTÍNEZ Lic. OC-132-AS 
 
      JEFE DE CRONOMETRAJE D. José Fco. GIL MUÑIZ Lic. JOB-24 
    CRONOMETRADORES Dª. Mª de las Nieves RUBIERA ÁVAREZ  Lic. OB-30-AS 
 
   RELACIONES CONCURSANTES D. Manuel SÁNCHEZ PASCUAL Lic. CD-88-CV 
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    RELACIONES PRENSA Dª. Fernando Javier VELASCO  
 
    RESPONSABLE PUBLICIDAD Y PROTOCOLO 
   D. Juan Manuel DEL RIO BLANCO Lic. JDA-35-AS 
    RESPONSABLE PARQUES CERRADOS  
    Y REAGRUPAMIENTOS                     D. Ricardo SÁNCHEZ LAMAS Lic. DC/I-7-ESP 
 
    RESPONS. PARQUE ASISTENCIA     D. Pablo RODRÍGUEZ RIERA Lic. DC-136-AS 
 
   RESPONS. RECONOCIMIENTOS      D. Adrián AMIEVA RODRÍGUEZ Lic. DC-224-AS 
 
   JEFES DE TRAMO D. Carlos BERMÚDEZ PÉREZ Lic. DC-281-AS 
   D. Roberto MEDEZ. ALVARGONZÁLEZ Lic. JDA-27-AS 
   D. Crisitan ALVAREZ ALVAREZ Lic.JDA-25-AS 
 
 COMISARIOS D. Jorge Luis SANCHEZ CRIADO Lic. JDA-17-AS 
   D. Secundino LLAMEDO MONTES Lic. DC-103-AS 
   D. José Manuel ALBA FERNÁNDEZ Lic. CD-118-AS 
   D. Daniel MENÉNDEZ VALLEDOR Lic. DC-117-AS 
   Dª. Gretel VALLEDOR PRELO Lic. DC-85-AS 
   D. Fernando ÁLVAREZ FERNANDEZ Lic. DC-213-AS 

  
4.2. Identificación de los principales oficiales de la competición y otros 

 

 

 609 049 470 
 

4.3. Colores de los petos de los distintos oficiales: 
 

 Jefe de tramo:    Peto ROJO 
 Cronometrador:     Peto AZUL CLARO 
 Comisarios de Bandera:   Peto AMARILLO 
 Comisarios de Seguridad:   Peto NARANJA 
 Comisarios Técnicos:    Peto VERDE 
 Relaciones con los Participantes:   Peto AZUL MARINO 

 
4.4. Relaciones con los participantes- Plan de trabajo 

A la apertura de la secretaría, se publicará en el Tablón Oficial de Avisos-Web  el Plan de trabajo de 
los oficiales encargados de las relaciones con los participantes. 

Estos oficiales estarán presentes como mínimo en: 
• Verificaciones 
• Secretaría permanente 
• Salidas del Rallye 
• Parques de Reagrupamiento 
• Parques de Asistencia 
• Llegada del Rallye 

El planning, teléfono y los horarios se facilitarán a todos los participantes en el transcurso de entrega 
de documentación. 
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5. DATOS DE LA COMPETICIÓN 

5.1. Distancia total del recorrido:   365,22 

5.2. Número total de tramos cronometrados:  9 

5.3. Distancia total de tramos cronometrados:  121,84 

5.4. Numero de secciones:    4 

5.5. Numero de etapas:     2 

5.6. Número de tramos a reconocer   6 

 

6. VEHÍCULOS ADMITIDOS 

Serán admitidos los vehículos que para rallyes se especifican en el Anexo 1 del Reglamento Deportivo 
del Campeonato de Asturias de Rallyes 2021.  

 

7. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

7.1. FECHA Y HORARIO LÍMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN: 

El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 14:00 horas del 15 de septiembre de 2021.  

Las inscripciones deberán realizarse a través de la web: www.fapaonlie.com 

7.2. El número máximo de inscritos se fija en 90 vehículos. En caso de sobrepasarse esta cifra, la 
selección se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Deportivo del Campeonato 
de Asturias de Rallyes. 

7.3. El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.14. del C.D.I. 

8. DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
 

8.1. Los derechos de inscripción se fijan en: 
 Con la publicidad propuesta por el organizador 265.-€ 
 Sin la publicidad propuesta por el organizador 530.-€ 
 

8.2. Otros derechos: 
• Inscripción Shakedown: 
 Con la publicidad propuesta por el Organizador 200.-€ 
 Sin la publicidad propuesta por el Organizador 400.-€ 
• Placas de asistencia adicionales: 150.-€ 

8.3. El pago de los derechos de inscripción podrá ser realizado mediante transferencia bancaria a la 
cuenta siguiente: 

  
 Caja:  Caja Rural de Asturias 
 Cuenta: ES11-3059-0055-4025-1295-3429 

8.4. La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada de: 

• Los derechos de inscripción. 
• Deberá estar debidamente cumplimentada en todos sus apartados. 
• Deberá figurar en la misma el Nº de Ficha de Homologación del vehículo inscrito. 

8.5. Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 

 A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 

 En caso de que la competición no se celebrara. 
 El organizador podrá reembolsar hasta un 50% de los derechos de inscripción a los 

competidores que, por razones de fuerza mayor debidamente verificadas, no 
pudieran presentarse a la competición. 
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9. PUBLICIDAD 
 

    Será de aplicación lo establecido en el artículo 9 de las Prescripciones Comunes de la FAPA. 
 

Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el organizador, deberán reservar los 
espacios descritos a continuación: 
 

 

 

A Publicidad OBLIGATORIA (Números de competición y Placa delantera): 

• Excmo. Ayuntamiento de Llanes 
• LLANES 

B Publicidad FACULTATIVA:  

• Deporte Llanes Siglo XXI 
• Caja Rural de Asturias 
• Turismo de Llanes 
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10.    VARIOS 

 

10.1. Hora oficial del rally: 

Durante el transcurso del rally la hora oficial será la facilitada por la información horaria del GPS de la 
prueba. 

10.2. Ceremonia de salida:  

 La ceremonia de salida se llevará a cabo en el pódium de salida situado en el puente de Llanes, el 
viernes 24 de septiembre, a partir de las 18:00 horas, y será obligatoria para todos los vehículos 
inscritos. 

La ceremonia de salida se realizará incluida en el primer sector del Itinerario del Rallye 
 

10.3. RECONOCIMIENTOS 

 Se recomienda que el Organizador facilite el itinerario (CD, clave para acceder al mismo desde la 
página web oficial, etc.) a los equipos, desde el momento en que estos realicen la inscripción a la 
competición. Los reconocimientos previos a la celebración de la prueba, serán legalmente de exclusiva 
responsabilidad de los ocupantes del vehículo.  

 10.3.1.- Durante el desarrollo de los reconocimientos los equipos deberán cumplir estrictamente las 
normas de tráfico vigentes. Toda infracción constatada dará lugar a las sanciones correspondientes.  

 10.3.2.- El concursante será responsable de las conductas de los miembros de su equipo y deberá 
dar las máximas facilidades para el control fehaciente de esta normativa. En este concepto de equipo 
debe entenderse cualquier persona que de una u otra manera tenga relación con el mismo, siendo de 
aplicación al concursante y personas afectadas todo lo establecido en este artículo.  

 10.3.3- Está prohibido reconocer ningún tramo de ninguna prueba una vez iniciadas las verificaciones 
técnicas de la misma. El no cumplimiento de esta norma será sancionado a criterio de los CCDD siendo la 
sanción mínima de 5 minutos, pudiendo llegar hasta la no autorización a tomar la salida en la prueba. 

  10.3.4.- Limitación de los vehículos de reconocimiento Los vehículos de reconocimiento deberán 
responder a las siguientes características:  

  • Vehículos de estricta serie.  

  • El vehículo no podrá llevar publicidad ni adhesivos.  

  • Los neumáticos deben ser de estricta serie, estando expresamente prohibidos los neumáticos de 
competición, los M+S y los de clavos. 

  • En todo caso, los vehículos de reconocimiento deberán estar de acuerdo con todas las 
normativas establecidas por las Autoridades correspondientes.  

  • En el vehículo de reconocimiento está prohibido llevar emisoras y antenas.  

 10.3.5.- Control y sanciones 

  10.3.6.- Para verificar el cumplimiento de la normativa de este artículo, además de los controles que 
pudieran establecer las Autoridades, la organización nombrará Jueces de Hechos. Todos los oficiales que 
figuren en el proyecto del reglamento particular y/o en el definitivo, serán a su vez Jueces de Hechos para 
verificar el cumplimiento de la normativa de este artículo. Los oficiales nombrados específicamente como 
Jueces de Hechos para verificar el cumplimiento de la normativa, deberán realizar una reunión previa a la 
competición para establecer las pautas de trabajo y los cometidos establecidos a cada uno.  

 10.3.7.-Las infracciones a las normas de Tráfico serán penalizadas de acuerdo, excepto que la 
infracción sea de carácter muy grave, en cuyo caso se enviará al CAD por si estimara oportuno la 
apertura de un Expediente Disciplinario.  

 10.3.8.- Cualquier otra denuncia efectuada por los controles mencionados en este artículo, será 
sancionada de acuerdo con lo establecido en el anexo 1, excepto que la infracción sea de carácter muy 
grave, en cuyo caso se enviará al CAD por si estimara oportuna la apertura de un Expediente Disciplinario 
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10.4. PARQUE DE ASISTENCIA 

Está previsto un único Parque de Asistencia ubicado en la zona de La Talá. Dicho parque será 
utilizado asimismo durante el desarrollo del Shakedown. 

Para facilitar la distribución de los equipos en dicho parque, se deberá comunicar al Organizador via 
Email: secretaria@rallyellanes.com, si se comparte asistencia con otros equipos. 

 

 Horarios: 

Fecha Horario Acto 

Jueves 
26-09-19 

10:00 a 22:00 Acreditación de Asistencias y Apertura del Parque de 
Asistencia 

08:00 a 14:00 Acreditación de Asistencias 
Viernes 
27-09-19 

14:00 Hora límite entrada de asistencias al Parque de Asistencia 

 

10.5. Sistema GPS/BANDERA AMARILLA ELECTRÓNICA: 

10.5.1. De conformidad con lo estipulado en el Reglamento Deportivo del C, será obligatoria la 
utilización tanto para los reconocimientos como durante el rallye, del sistema GPS establecido 
por el Organizador, para todos los equipos inscritos.  

10.5.2. Asimismo, será obligatorio el uso del sistema Bandera Amarilla Electrónica, durante todo el 
Rallye y para todos los equipos inscritos 

 

10.6. Horarios de entrega: 

 

Fecha Horario Acto Lugar 

Sábado 
18-09-21 09:00 a 11:00 Entrega GPS para reconocimientos 

Domingo 
19-09-21 17:00 a 21:00 Recogida GPS para reconocimientos 

Miércoles 
22-09-21 09:00 a 11:00 Entrega GPS para reconocimientos 

Jueves 
23-09-21 18:00 a 21:00 Recogida GPS para reconocimientos 

Escudería Villa de 
Llanes 

Viernes 
24-09-21 09:00 a 13:00 

Montaje GPS para el rallye (según 
convocatoria) Parque Asistencia 

Sábado 
25-09-21 18:00 a 22:00 Desmontaje GPS para el rallye Parque cerrado- El 

Sablón 
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11. ITINERARIO-HORARIO 
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12. TROFEOS 

La entrega de Trofeos se realizará en el podium de Llegada del Rallye situado en el Puente de 
Llanes, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 19 del  Reglamento Deportivo del Campeonato de 
Asturias de Rallyes. Es obligatoria la presencia de los dos miembros del equipo. 

 
 Se entregará los siguientes Trofeos: 

• A los 10 primeros clasificados de la Clasificación General Scratch 
1º 700€ + trofeos  
2º 500€ + trofeos  
3º 300€ + trofeos  
4º 100€ + trofeos  
5º 50€ + trofeos  
6º Trofeos, 7º Trofeos, 8º Trofeos, 9º Trofeos, 10º Trofeos  

 
• Al primero de cada clase 100€ + trofeos, siendo necesario un mínimo de tres (3) 

participantes para constituir cada clase. 
• A los 3 primeros clasificados VOLANFAPA 
• A los 3 primeros clasificados LVN Racing Cup 2021 
• A los 3 primeros Clasificados Copa Propulsión Aramo Rozas 
• A los 3 primeros clasificados Locales 

 
 

13. SEGURIDAD   
Se recuerda a todos los participantes la importancia de conocer perfectamente lo establecido en los 
siguientes Anexos del Reglamento Deportivo del CERA: 

 
• ANEXO 3 
• ANEXO 11 

 
14. CÓDIGO MEDIO AMBIENTAL 

 
Se recuerdan las reglas y recomendaciones prescritas en el Código Medio Ambiental de la Real 
Federación Española de Automovilismo, y especialmente las recogidas en el punto 1.9, con el fin de 
mejorar las relaciones entre el automovilismo deportivo y el medio ambiente. 

 
15. PRUEBAS TÉCNICAS - SHAKEDOWN 

 
El viernes 24 de septiembre de 2021, se organizará el “Shakedown” o prueba técnica del vehículo de 
competición sobre una carretera de similares características a las empleadas en los tramos 
cronometrados del Rallye. 
 
Los equipos que deseen efectuar dichos test deberán solicitarlo cumplimentando el apartado previsto 
a tal efecto en el boletín de inscripción. 
  

15.1 Programa: 

Fecha Horario Acto 

Miércoles 
15-09-21 

14:00 Cierre de inscripciones al Shakedown 

16:00 a 21:00 Entrega GPS para el Rallye Jueves 
23-09-21 

16:00 a 21:00  Verificaciones Técnicas Previas (inscritos al Shakedown) 

10:00 a 10:30 Shakedown (solo equipos prioritarios) Viernes 
25-09-21 

10:30 a 12:00 Shakedown (todos los equipos inscritos) 
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15.2 Derechos de inscripción 
 

El importe de los derechos de inscripción al SHAKEDOWN o Pruebas Técnicas se establecen en 
200€ aceptando la publicidad optativa del Organizador. En caso de no ser aceptada dicha publicidad, 
l importe de los derechos de inscripción serán de 400€. 

 
15.3 Localización 
 

La información correspondiente al tramo de carretera escogido como Shakedown se entregará junto 
al road-book a los equipos inscritos. La longitud del tramo elegido es de 2,04 Kms. 

 
15.4 Zona de Asistencia: 

 
Toda asistencia a los vehículos participantes tanto en los ensayos libres como en el Shakedown y el 
TCC, se deberá realizar en la Parque de Asistencia del Rallye (Zona de la Talá) 

 
El Repostaje de los vehículos se deberá llevar a cabo en la zona de Refueling habilitada a la salida 
del Parque de Asistencia. 

 
 

 
 
16 DISPOSICIONES PARTICULARES  

 
16.1  Repostaje 

 
Tendrán obligación de repostar combustible en la zona de Refuelling a la salida del Parque de 
Asistencia o de los surtidores de las gasolineras especificadas en el Road-book de la prueba. En 
ningún caso se podrá repostar dentro del Parque de Asistencia. 

 
 
16.2 Participantes del Campeonato de España de Rallyes de Asfalto 
 

 Los participantes con licencia emitida por la FAPA, inscritos puntuables para el S-CER y CERA 
disputados dentro del mismo Meeting, quedarán incluidos en una Clasificación Final establecida para 
el Campeonato de Asturias de Rallyes.  

 
 La Clasificación Final Provisional incluirá la suma de tiempos obtenidos en los TC y todas las 

penalizaciones en que hayan incurrido los equipos hasta el control stop del TC.-9, y su entrada en el 
Parque Cerrado de Fin de Rallye. 

 
 Los Comisarios Deportivos del Rallye velarán por el cumplimiento de la normativa del Campeonato de 

Asturias a los efectos establecidos en el presente artículo y en toso aquello que –sin interferir en la 
normativa aplicable en la Competición- pudiera afectar a los equipos que participan en el 
Campeonato de España.  

 
 


